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san Luis Potosi, que an su conjunro resxran l" 0.";;;,;;.;;;:Hjl*' " 
trotección de Datos Personates en el Estado de

procede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - - - _ _ _ _ 
:s e¡ posesión dei Estado, este comité de Transparencia

3' - Acto seguido' el día 07 siete de noviembre del año en curso, se recibió en la unidad de Transparencia er oficio número DA-.GRH-
sBEyP-341/2024 signado por la MTRA TANIA MARcAzuTA LoMELÍ curlÉRREz, coordinadora Generar de Recursos Humanos,
mediante el cual manifestó lo siguiente:

t.- Que el día 14 carorc" ¿" o"t u." ¿"r u¡o z;;;;;;,;"r,":;;,:":";;;
de Ia secreta a de Educa"i¿n ae cobie-n a.;;:. ; "::::iT' 

se rectbró solicitud de info¡mación en la unidad de Transparencia

estesujetoobrisado,at¡avésderacuar,Trll,#,;ffi""mT:lffiH::::n::::::*;:;i:l::i,::]:

" ..Solicíto copia de certiJ,icatlo de materns de Reynaldo Rangel Velázquez,,.

2.-Es así que mediante oficio UT_17g4l

Coo¡dinación General de Recursos Hun 
4, emitido por la Unidad de Transparencia, se tumó la solicitud para su debida atención, a la

Ianos, perteneciente a la Dirección de Administración, a fin de que otorga¡an respuesta en lo quecorresponde a su ámbito de competencia, esto confomre al artículo I I del Reglamento Interior de la secretaría de Educación de Gobiernodel Estado. ------------ -__-_-

ACUERDO DE CLASIFICACIóN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

PRIMERO.- 
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es la clasificación de la infoimación con carácter de

SEGUNDO.- A efecto de dr. cumplimi
ros Estados unidos M"*,aunoq ur, 

"o*"'to 

a lo estipurado en los anícuros 6. a

numerales 2 fracción II, 4, 3 *""",u, u:.''11 
138 de la Lev de rran'**;";il'"::T;;"tJ:: ff:T;'J:::HHrI

san Luis potosi, que an * *,r*" **,tlr 1l'".i;-lij:::iicables 
de la Lev de Protección de Daros pe..onu'r". * 

"l 
¡.tuao ¿"

parliculares, resultq necesqría la elaboración de la versió
la invocada Ley.

consideración del Comité de Tla sparenc¡a de la Secretar
personales que se encuentran en los docume
uismos: lo afiterior en acatam¡ento a lo disp
correlación con las dispos¡ciones del capítt
DesclasiJicación de la InJbrmac¡ón, así como paro la Elab

TERCERO. - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos
personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, determina que el documento que se analiza, relativo al Certificado
de materis§ del servidor público Reynaldo Rangel Velázquez, que obra en el expediente personal de la Coordinación Ce¡rer¡l de
Recursos Humano§; efectivame¡te contiene infomación que versa sobre la vida íntima y privada de las personas, como en el caso

resulta ser la Calificación y Promedio E§colar; por lo que resulta evidente que dichos datos encuadran en las figuras.¡uridicas de
excepción al derecho de acceso a Ia información, bajo las consideraciones que serán expuestas a continuación.
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Ahora bien' a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición sexagésimo segunda, inciso a) de los Linea¡nientos Generalespara Ia clasificación y Desclasificación de Ia Infonlación, así como para la eraboración de Ias versiones púbricas, mismo que refiere rosiluiente: "las vers¡ones públicas siempte requerirán de la aprobación crel comiré de Transparencia y deunformato qlte permita conocerlas razones y argumentos deb¡danehleÍundados y motivados tle las partes que hqn sido testadas en ttna versión pública. Lo anteior sellevará a cabo de la siguiente manera: a.

información pública o que cleríve de la rcsolución ¡le na aLttoriel¡td cohpetenre, se llev¿trán a cabo mecltonte la sp!!g!gé!_d!Jsru!9!sde doño o tle interés otiblico según corresponcla' en el caso de in/ormación susceptible de clasirtcarse como reservada; qsl como de lainfon¡ución confidencial,; se procede a realizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparcncia y Acceso a la Infomación Pública vigente en el Estado, en su articulo 3 fracción XXIX, describe la prueba deDaño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación dei¡formación lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa apricable y que er daño que puede producirse con ra pubrici¿ad
de la inlbnnación es tnayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acue¡do a los fundamentos y motivosque a continuació¡ se señalan.

En principio' el aúículo 6o, apartado A, fracción II, de Ia constitución politica de los Estados unidos Mexicanos, establece que Iainformación que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los ténninos y con ras excepciones que rijen Ias
leyes; ante eJlo, atendiendo a la interpretación de <licho párrafo, es rrenester concluir que el derecho de acceso a la inlb¡mación no esabsoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el ordenjurídico nacional, entre otros, el derecho a la privacidad,
que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su ¡esguardo los órganos de gobiemo.

Es asi' que este comité estima que la información consistente en cslificrción y promedio Escolar, No DEBE sER puBLICIrADA,
ya que v€rsa respecto a información de la vida privada de las personas, pues en este caso no gua¡da relación con el cumprimiento de
atribuciones de este sujeto obligado, ni con la administtación de los recurcos públicos en posesión de la Dependencia, ya que tales datos
fueron proporcionados con ca¡ácter paticular o privado, sin que en nada contribuyan a la rendición de cuentas.

En razón de lo anterior' Ios datos señalados deben ser testados aco¡de a Io establecid o en los Lineamientos Generales en Materia .le
clasificación y Desclasificación de la Información' así como para la Elaboración cle yersiotles públicos, pt)es se conaluyg que a esta
Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analizan de forma particular los datos personales que se aprecian en los documentos solicitados.

calificaclones v oromedio escolar: corresponde a registros en bases de datos, instrumentos o mecanismos de evaluación, en su caso,
en un certificado oflcial o en un documento emitido por una institución educativa, que revelan las calificaciones sobre el aprovechamiento
escolar o académico de una persona fisica identificada o identificable, en tanto atañen a su vida privada se trata de un dato personal.

Por lo expuesto' es de considerarse que la información detallada trasciende a Ia esfera particular de Ias personas, pues hace ref.erencia a
su vida Intima y su difusión lr¡lneraria el derecho constitucional de que sin distinción, se le ga¡antice laprotección a la inibrmación sobre
su vida privada' establecido en lo§ articulos 6", apartado A fiacción II, en correlación con el numeral 3o de la Ley de Transparencia
Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la necesidad de gua¡dar confidencialidad respecto de los datos
personales que se encuent¡an en los documentos objeto de la solicifud.

En consecuencia' el área administrativa responsable de la infonnación, y para efectos de atender Ia obligación de acceso que establece ia
Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivsmente debe proporcionar los documentos en versión pública, acorde a lo dispuesto
en el Lineamiento Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Generales en Mater¡.l de ClasiJicación )) DesclasiJicqció: de la
lnlormación' así como paru la Elaboraeión de versiones Públicas,y€n estricto cumplimiento al deber de confidencialida<1, considerando
la supremacía de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantias en rnate¡ia de protección de datos personales se encuentran
regulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar eJ bienjuridico tutelado, es procedente el testado de los datos
relativo§ a calilicación y Promedio Escolar, conte¡idos en los docur¡entos requeridos con motivo de la solicitud reeistra.la hri6 él
número de expediente 3111034?t2024, del indice intemo de la Unidad
número de expediente 3111034?t2024, del indice intemo de la Unidad

CUARTO, - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, los integ¡an
Gobiemo del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

M
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ACUERDO DE CLASIFICACIóN

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial del dato relativo a C¡l¡Iicació¡t y

Promedio E§col&r, contenidos en l.l documento consistente en Certi[ic¡do de máterirs del servldor público Reynaldo Rsngel

Velózquez, que obra en el expedier¡te personrl de lo Coordinación General de Recursos Humanos; requerido con motivo de la

solicitud de acceso a la información con número de expediente 317/034712024, del í¡dice intemo de Ia Unidad de Transparencia.

Po¡ último, §e ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como cofiesponda en el archivo de este Cornité y el

restante para efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 159 último

párrafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Dado a los 07 siete días del mes de noviemb¡e de 2024 dos mil veinticuatro, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del

Gobiemo del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Asi lo

aprueban por unanimidad de votos y firman los miembros del Comité de Transparencia de la Sec¡etaria de Educación de Gobiemo del

Estado,

LIC. MIRIAM ETII G,\SCON I\IATA
Suplcnte del l'resi e del Comité de lransparcncia

JUI,IO ALI]ERTO VIERA SOt,IS

S.E.G.E.

COMITE DE
TRANSPARENCIA

Secretario Transparencia

IiODRiCUEZ PÉREZ
dc Tlansparencia

CARCIA

LIC. JUL
Vocal del Comité

Las finnas coDtenid¿s en la pr€sente foJa, coEespoDden al Acuerdo de Clasificación aprobado en la Viséstno Sexta Sesión Extraordinaria del Co¡nilé de Transparencia de la
secret¿ria de Educación de Gobierno del Estado, celebrada el 07 siele de noviembre del año 2024, relativo al expediente 317/034]/2024, del I¡dice inlerno de la Unidad de

Btud Manuél Góméz A¿érate 150, Col, Hiñro Nácionál SéBUñda seción, C,P, 78369, 9D Lúk p6tosi s,L,p. fetéforc {444) 499 SOOO
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